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La importancia alcanzada por las personas en las organizaciones y el valor añadido que aportan las políticas de gestión de los Recursos Humanos son indiscutibles. Una correcta gestión de las personas aporta ventajas competitivas sostenibles y hace que las empresas y entidades de todo tipo serán más productivas y rentables. Esto es especialmente importante en la Comunidad Autónoma de Canarias, que cuenta con un tejido empresarial en el que el elemento humano adquiere especial importancia.

Para destacar y poner en valor estas políticas Link Soluciones, Partner Premium de Wolters Kluwer, Adecco, Aguilar Abogados | Grant Thornton Canarias y los Ilustres Colegios Oficiales de Graduados Sociales han decidido promover los
PREMIOS A LA EXCELENCIA EN RECURSOS HUMANOS

DE CANARIAS

con el objetivo de reconocer y destacar las mejores prácticas, políticas e iniciativas en materia de gestión de personas en las organizaciones canarias.

El premio tiene una periodicidad anual y se entregará en un acto público

convocado al efecto.
Esta convocatoria se rige por las siguientes

Bases de Participación

1. Objetivo de los Premios:  Los Premios a la Excelencia en Recursos Humanos de Canarias tienen como objetivo reconocer y destacar las mejores prácticas, iniciativas y proyectos en la gestión de personas, que contribuyan al desarrollo organizacional, al bienestar de los empleados y a la innovación en el ámbito laboral.
2. Los Premios se otorgarán en las categorías siguientes:

· Premio a la Excelencia en RR.HH. en Bienestar y Salud en la que se reconocen iniciativas que promuevan un entorno laboral saludable, programas de salud mental y equilibrio entre la vida laboral y personal o similares.
· Premio a la Excelencia en RR.HH. en Diversidad e Inclusión que premia proyectos que fomenten la igualdad, la inclusión de colectivos vulnerables y la integración de diferentes perspectivas en la empresa.
· Premio a la Excelencia en RR.HH. en Atracción y Retención del Talento que galardona estrategias innovadoras de employer branding, políticas de retención y planes de carrera que generen compromiso.
· Premio a la Excelencia en RR.HH. en Transformación Digital en RRHH enfocado en proyectos que utilicen la tecnología para automatizar procesos, mejorar la experiencia del empleado y tomar decisiones basadas en datos.
· Premio a la Excelencia en RR.HH en Formación y Desarrollo del Talento que premia programas de aprendizaje continuo, reciclaje profesional y desarrollo de habilidades clave para el futuro.
· Premio a la Excelencia en RR.HH en Responsabilidad Social Corporativa que reconoce iniciativas de RRHH que contribuyan al impacto social, ambiental o cultural, alineadas con los valores de la empresa.
3. En todas las categorías podrán optar al Premio todas las empresas y organizaciones con domicilio social o centros de trabajo en la Comunidad Autónoma de Canarias. En ningún caso podrán optar a los Premios personas físicas. Cada empresa podrá presentar una o varias candidaturas, siempre que cumpla con los requisitos específicos de cada categoría.
4. Los Premios destacarán la gestión integral de los Recursos Humanos, la consistencia de las políticas de gestión de personas, su alineamiento con la estrategia de las empresas y entidades candidatas y, especialmente, los aspectos innovadores que aporten valor a la organización.
5. Las empresas interesadas deberán elaborar un dossier de candidatura en formato Word, PDF o PowerPoint  que incluya la siguiente información:
· Información de la Empresa:

i. Nombre de la empresa.

ii. Sector.

iii. Número de empleados.

iv. Volumen de facturación (opcional).

v. Breve descripción de la empresa, valores corporativos y sus principales logros.

· Descripción del Proyecto o Iniciativa:

i. Detalles del proyecto.

ii. Resultados obtenidos y su impacto en la organización.

iii. Evidencias que respalden los resultados (encuestas, informes, datos cuantitativos, etc.).
· Evidencias Adjuntas:

i. Se podrá incluir hasta un máximo de 5 anexos con información complementaria.
6. El dossier de candidatura deberá enviarse  dentro de los plazos establecidos en esta convocatoria al correo electrónico premios@premiosrrhhcanarias.com o por correo postal a la siguiente dirección:

Premios a la Excelencia en RR.HH. de Canarias.

Link Soluciones Informáticas, S.L

A/A Marta Fajardo

Dr. Juan Domínguez Pérez, n° 18 OF1.

Pol. Ind. El Sebadal. 35018 – Las Palmas de Gran Canaria

Tel. 928 001 501 ó 922 001 501

www.linksoluciones.com

7. Las entidades organizadoras podrán nominar a terceras empresas como candidatas. Las empresas nominadas serán notificadas y deberán aceptar o rechazar su candidatura para que esta pueda ser considerada por el jurado, aportando, en caso de aceptación, la información necesaria para su valoración.
8. Las entidades organizadoras podrán presentar candidaturas de terceras empresas, siempre con la autorización de las mismas, y aportando información relevante y suficiente para que el jurado las pueda valorar.

9. El Jurado tendrá la potestad de otorgar un Premio y una Mención Especial en cada una de las categorías, si así lo considera oportuno. También podrá declarar desierta alguna categoría.
10. La Secretaría Técnica acusará recibo a los interesados de la recepción de la documentación presentada. También podrá requerir de las candidaturas, entidades o miembros del Jurado que los propongan, la ampliación de la información facilitada, así como comprobar la veracidad de los datos ofrecidos por cualquiera de los medios a su alcance. Toda la información relacionada con el Premio estará disponible en www.premiosrrhhcanarias.com.
11. La organización garantiza el tratamiento confidencial de toda la información facilitada por las candidaturas, tanto por el personal interno como por parte de los miembros del Jurado, así como la devolución de los materiales entregados con la misma en el caso de que así se solicite.

12. Todas las candidaturas que cumplan los requisitos arriba indicados serán aceptadas y pasarán a ser examinadas por el Jurado. No existirá proceso eliminatorio previo en ninguna de las categorías de los Premios.

13. Para asegurar la independencia de la decisión, no se hará pública la composición del Jurado hasta el acto de entrega de premios.
14. Criterios de Evaluación Las candidaturas serán evaluadas por un jurado experto siguiendo los siguientes criterios:
· Impacto: Resultados obtenidos y beneficios generados para la organización y sus empleados.

· Innovación: Originalidad y creatividad de la iniciativa.

· Sostenibilidad: Viabilidad y continuidad del proyecto en el tiempo.

· Relevancia: Adecuación a las necesidades de los empleados y objetivos de la empresa.

· Evidencias: Calidad y cantidad de datos presentados para respaldar la candidatura.

15. Cualquier incidencia no recogida en estas Bases de Participación serán resueltas por la Secretaría Técnica del Premio, salvo las que afecten directamente a la decisión del Jurado que es soberano.
16. Los Premios serán otorgados por un Jurado compuesto por representantes de cada una de las entidades promotoras y colaboradoras de esta iniciativa y por otras personas de acreditada relevancia profesional designadas al efecto. Las decisiones podrán ser tomadas por mayoría.
17. El plazo de presentación de las candidaturas será del 2 de febrero de 2026 al 31 de marzo de 2026. Este plazo podrá ser ampliado por decisión de los organizadores.
18. Los participantes, por el hecho de presentar sus candidaturas, aceptan las presentes bases y la decisión del Jurado, renunciando a toda reclamación. La decisión del Jurado será inapelable.
19. Los finalistas serán anunciados públicamente con anterioridad a la ceremonia de entrega siempre que haya un número suficiente de candidaturas o el jurado lo estime oportuno. En caso de ser posible, se propondrá la publicación de tres finalistas por categoría.
20. La ceremonia de entrega de premios tendrá lugar en el transcurso de un acto público convocado al efecto en el segundo trimestre de 2026 en Tenerife.
21. Los Premios no tendrán dotación económica. A los ganadores se les entregará una estatuilla diseñada exclusivamente por un artista canario que será acreditativa del galardón obtenido.
22. Cada categoría de los premios podrá contar con el patrocinio de una entidad colaboradora, cuya participación representará un apoyo institucional al evento y a la categoría que respalde. Esta colaboración incluirá exclusivamente la incorporación del logotipo de la entidad patrocinadora en la pantalla principal durante la entrega del galardón de dicha categoría.
23. El evento podrá contar con el patrocinio de entidades colaboradoras como muestra de apoyo institucional al desarrollo de los premios. Dichos patrocinios serán exclusivamente de carácter promocional y de visibilidad, sin que en ningún caso impliquen participación en la valoración de las candidaturas, en el proceso de evaluación ni en la toma de decisiones relacionadas con la selección de los finalistas o ganadores.
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Secretaría Técnica: Link Soluciones. Dr. Juan Domínguez Pérez, n° 18 OF1. Pol. Ind. El Sebadal. 35008 - Las Palmas de Gran Canaria
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